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INICIATIVA QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 36 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO LUIS ENRIQUE MIRANDA 
BARRERA, DEL GRUPO PVEM 

El que suscribe, diputado Luis Enrique Miranda Barrera , integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México de la LXVI Legislatura de la Cámara 
de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos: 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, 
numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 
consideración de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se adiciona un párrafo a la fracción III del artículo 36 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos , al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

Las sociedades democráticas reconocen el valor fundamental de los votos de la ciudadanía 
para el mejoramiento y la construcción de instituciones. El voto ciudadano dota de 
legitimidad a los gobiernos emanados de las urnas y facilita que las autoridades electas 
rindan cuentas a sus votantes acerca de sus gestiones como gobernantes. 

Es en ese sentido que muchos países en el mundo han adoptado un sistema por el cual el 
voto se considera una obligación impuesta a los ciudadanos. Este sistema de obligatoriedad 
del voto puede aparejar sanciones administrativas a las personas que no se presenten a las 
urnas o que no ejerzan su voto. La severidad de las sanciones dependerá del valor que cada 
sociedad democrática le otorgue a la obligación de votar. 

México no es ajeno a un sistema de voto obligatorio. El artículo 36, fracción III, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos (CPEUM) mexicanos establece la obligación de 
todos los ciudadanos mexicanos de “Votar en las elecciones, las consultas populares y los 
procesos de revocación de mandato, en los términos que señale la ley”.1 Además, el artículo 
38 de la CPEUM pareciera prever la posibilidad de una sanción en el caso del 
incumplimiento de esta obligación al establecer que el voto en elecciones populares es una 
obligación fundamental de los ciudadanos, ya que permite su participación activa en la vida 
democrática del país. En dicho artículo se habla de la obligación de votar , pero no habla de 
las sanciones. 

Al votar, los ciudadanos eligen a sus representantes en distintos niveles de gobierno, lo cual 
es esencial para la legitimidad y el funcionamiento de las instituciones democráticas. Esta 
responsabilidad no solo representa un derecho, sino también un compromiso con el 
bienestar de la sociedad y el fortalecimiento de la democracia en México. Los objetivos que 
se persiguen al introducir la obligatoriedad del voto son distintos. 

 

 



 

 
 

Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  
Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

En primer lugar, los países democráticos pretenden aumentar el número de votantes que 
acuden a las urnas, como es el caso de Australia. Los datos disponibles apuntan a que esta 
obligación sí aumenta la participación ciudadana con respecto a los países que no tienen un 
sistema obligatorio de voto, ya que se presenta, en promedio, un 7.6 por ciento más de 
participación ciudadana. Otro objetivo es aumentar la conciencia y educación cívica y 
política de los votantes, lo que les permite estar mejor informados acerca de los candidatos 
que se presentan a elecciones y realizar elecciones más informadas sobre su voto. Sobre 
este objetivo, se han obtenido resultados variados, ya que la obligatoriedad del voto parece 
tener consecuencias imprevistas sobre la “calidad” del voto de los ciudadanos, ya que estos 
pueden votar aleatoriamente solo para evitar las sanciones. 

Actualmente, 35 países del mundo cuentan con un sistema de obligatoriedad del voto a 
nivel nacional y con distintos grados de cumplimiento, además de otros países que cuentan 
con disposiciones similares a niveles regionales. Entre los casos paradigmáticos de 
obligatoriedad del voto se encuentran Bélgica, Australia, Brasil y Argentina. 

-Bélgica: Uno de los países pioneros en el voto obligatorio. La implementación es bastante 
estricta y se enfoca en la educación cívica. Las sanciones incluyen multas y, en casos de 
reincidencia, la imposibilidad de obtener ciertos documentos oficiales. Sin embargo, el 
sistema belga también contempla excepciones para personas con discapacidad o 
aquellas que justifiquen su ausencia. 

-Australia: El voto es considerado un deber cívico fundamental. Las sanciones son 
relativamente leves y consisten principalmente en multas. Sin embargo, el sistema 
australiano destaca por sus campañas informativas y educativas, que buscan fomentar la 
participación ciudadana. 

-Brasil: La obligatoriedad del voto en Brasil tiene una larga historia. Las sanciones son 
variadas y pueden incluir multas, restricciones para ejercer cargos públicos y, en algunos 
casos, la imposibilidad de obtener ciertos documentos. El sistema brasileño también 
contempla excepciones para personas mayores de 70 años, analfabetos y jóvenes entre 16 
y 17 años. 

-Argentina: El voto obligatorio fue introducido a principios del siglo XX. Las sanciones son 
similares a las de otros países de la región, como multas y restricciones para participar en 
ciertos concursos públicos. Sin embargo, el sistema argentino ha sido objeto de diversas 
reformas a lo largo de los años y actualmente existen excepciones para ciertos grupos 
poblacionales.2 

El porcentaje de participación en las últimas elecciones federales en nuestro país fue de 61 
por ciento de la lista nominal y este porcentaje se asemeja a la participación de los países sin 
obligatoriedad del voto. En contraste, en países con voto obligatorio, la participación tiende 
a ser mucho más alta. Por ejemplo, en Australia, donde el voto ha sido obligatorio desde 
1924, las tasas de participación superan el 90 por ciento; en Argentina y Brasil la 
participación oscila entre el 75 por ciento y el 85 por ciento; y en Bélgica, con voto 
obligatorio desde 1892, se mantiene por encima del 85 por ciento.3 
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Considerando estos datos, la democracia mexicana podría verse beneficiada con la 
introducción de sanciones en caso de incumplimiento de esta obligación. Además, con la 
reciente reforma al Poder Judicial, nuestra sociedad necesita la participación de la mayor 
cantidad posible de electores para el mejoramiento de las instituciones que se someterán a 
votación popular. Por estas razones, resulta pertinente introducir la votación obligatoria en 
nuestro país. 

Existen dos formas en la que se puede instrumentalizar esta necesaria reforma a nuestro 
sistema democrático. La primera es imponer sanciones a aquellas personas que no asistan a 
las urnas los días señalados para las elecciones, pero sin que exista la obligación de realizar 
un voto efectivo. Esta primera forma es la que más respeta el ámbito de libertad personal de 
las personas al permitirles no ejercer el voto de manera efectiva si es que así lo han decidido 
los ciudadanos. Lo anterior resulta fundamental si se considera que el valor fundamental 
sobre el que descansa toda sociedad democrática es la libertad. La segunda forma es la 
imposición de sanciones a las personas que no ejerzan su voto.4 

A diferencia de la forma anterior, esta aumenta efectivamente el porcentaje de votos 
emitidos, a cambio de interferir más en la libertad de las personas. Además, es fundamental 
que, de hacerse de esta segunda manera, se refuercen los controles para evitar la compra y 
coacción del voto, ya que algunos actores podrían intentar aprovecharse de votantes 
indecisos o en situación de vulnerabilidad para sacar ventaja de la obligación de votar. 

Por estas razones, se propone que se reforme el artículo 36, fracción III, de la CPEUM para 
introducir expresamente las sanciones que se elijan en caso del incumplimiento de la 
obligación de votar. Además, se propone que se fije, en las leyes secundarias, las causas de 
excepción por las que las personas pueden no acudir a votar. 

Por lo aquí expuesto, someto a la consideración de esta asamblea el presente proyecto de: 

Decreto por el que se adiciona un párrafo a la fracción III del artículo 36 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo Único. Se adiciona un párrafo a la fracción III del artículo 36 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 36. Son obligaciones del ciudadano de la República: 

I. y II. ... 

III. Votar en las elecciones, las consultas populares y los procesos de revocación de 
mandato, en los términos que señale la ley. 
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De no acudir a votar en las elecciones, las consultas populares, los procesos de 
revocación de mandato, en los términos que señale la ley, sin justificación previa, 
además de la sanción prevista en el artículo 38, fracción I, se cancelará la credencial 
de elector emitida por el Instituto Nacional Electoral como medio de identificación 
oficial por un periodo de un año. 

IV. a V. ... 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrara? en vigor al di?a siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Notas 

1[1] Vease, Constitución Política De Los Estados Unidos Mexicanos, “El artículo 36, fracción III 
de la Constitución Política de los Estados Unidos (CPEUM)” Disponible en 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf  

2 [1]Vease, ACE Project, “base de datos comparativa sobre sistemas electorales tiene una 
sección dedicada al voto obligatorio y ofrece información detallada sobre diferentes países” 
Disponible en : https://aceproject.org/main/espanol/es/esc07a.htm  

3 [1]Vease, International Institute for Democracy and Electoral Assistance (IDEA). (2020). 
“Voto obligatorio.” Disponible en: https://www.idea.int/data-tools/data/voter-
turnout/compulsory-voting  

4[1] Vease, International Institute for Democracy and Electoral Assistance (IDEA). “ para 
investigaciones sobre democracia y voto obligatorio”Disponible en: https://www.idea.int/ . 
Biblioteca del Congreso Nacional de Chile “en temas de derecho y política” Disponible en: 
https://www.bcn.cl/ Google Scholar para encontrar artículos académicos sobre sanciones y 
voto obligatorio. Disponible en: https://scholar.google.com/  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de abril de 2025. 

Diputado Luis Enrique Miranda Barrera (rúbrica) 
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